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ACLARACIONES 

Aclaración A) 

2.2 – ADQUISICIÓN DE RECAUDOS. 
 
Donde dice: 

Los interesados podrán adquirir – hasta el día hábil anterior al fijado para la apertura de ofertas, 

inclusive, en Rincón 528, Planta Baja, Mesa de Entrada y en el horario de 10:00 a 16:00 horas – 

los Recaudos del presente Llamado a Ofertas, previo pago de la suma de tres mil pesos uruguayos 

($ 3.000.oo), Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. 

 
Debe decir: 

Los interesados podrán adquirir – hasta el día hábil anterior al fijado para la apertura de ofertas, 

inclusive, en Rincón 528, Planta Baja, Mesa de Entrada y en el horario de 10:00 a 16:00 horas – 

los Recaudos del presente Llamado a Ofertas, previo pago de la suma de cinco mil pesos 

uruguayos ($ 5.000.oo), Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. 

 

Aclaración B) 

2.5 – INFORMACIONES PREVIAS A LA OFERTA 
 
Donde dice: 

Los Oferentes deberán obtener de la obra, por sí mismos y bajo su exclusiva responsabilidad y 

riesgo, toda la información que consideren pueda ser necesaria para preparar sus Ofertas.  

Debe decir: 

2.5.1 – Visitas Previas a la Oferta 
 

Será obligatorio para el Oferente realizar por lo menos una visita de inspección al lugar de 
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emplazamiento de la obra por la cual Oferte, y sus alrededores, la que estará organizada y dirigida 
por el Contratante, y tendrá lugar el 
 

 7 DE ABRIL DE 2015, a las 14:45 horas 
 

El interesado que haya adquirido los Recaudos, deberá coordinar los detalles con el Comitente. En 
ella tendrá que estar presente el Responsable Técnico designado por la empresa. 
A través de las visitas de inspección, los Oferentes deberán obtener, por sí mismos y bajo su 
exclusiva responsabilidad y riesgo, toda la información que consideren pueda ser necesaria para 
preparar sus Ofertas.  
 
 

Aclaración C) 

1.4 – OBJETO Y LOCALIZACIÓN DE LA OBRA 
 
Donde dice: 

1.4.1 – Objeto  

El Objeto de este Llamado es la elaboración de Proyecto Ejecutivo, construcción mediante 

sistemas tradicionales o industrializados y entrega “llave en mano”, del siguiente edificio  

destinado a Centro DIURNO: 

1.- “Centro DIURNO – Primeros Pasos” 

Ubicación:  Eusebio Piriz entre Cnel Andres de la Torre y Dr Gustavo Gallinal 

Ciudad de TREINTA Y TRES 

 
Debe decir: 
 
1.4.1 – Objeto  

El Objeto de este Llamado es la elaboración de Proyecto Ejecutivo, construcción mediante 

sistemas tradicionales o industrializados y entrega “llave en mano”, del siguiente edificio  

destinado a Centro DIURNO: 

1.- “Centro DIURNO – Primeros Pasos” 

Ubicación:  Eusebio Piriz entre Cnel Andres de la Torre y Dr Gustavo Gallinal 

Departamento de DURAZNO 
 


